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DEL 4 

Dr. Jaime Nolivos M. 5 / DOCTOR RÁMON ALEUY " AZOCAR 

Telfs.: 542220 - 521995 / 
Edif. Banco de Préstamos ; 

Avs. 10 de Agosto y Pot 6 A ENRIQUE VERGARA GARCIA Y OTR S | 
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li En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
  

pública del Ecuador a siete(7) de may o 
  

de mil novecientos noventa y uno, ante mí el Notario Décimo 
  

5Í Segundo del Cantén Quito Doctor Jaime Nolivos Maldonado, cd» 

parecen : Los señores : Doctor Ramón Aleuy Azócar, de esta- 
  

  

17 do civil casado; Enrique Vergara García , de estado civil ca 

mm 18 sado; Juan Carrera Calderón, de estado civil casado ; Doctor 
  

19 Gerardo Salvador Molina, de estado civil casado ; y César - 
  

20 Yánez Solano, de estado civil casado, cada _uno por sus pro- 
      | 21 pios y personales derechos. Los comp:zrecientes son de nacio” 

2 nalidad ecuatoriana, excepto el señor Dogtor Ramón Aleuy A- 
  

2 zócar que es chileno y Enrique Vergara García que es español, 
  

  

  

  

. 241 domiciliados en este cantón, mayores de edad, legalmente ca 

25 paces, a quienes conozco de que doy fé y me presentan para + 

% que eleve a escritura pública la siguiente Constitución de - 

27 Compañía Anónima, que se contiene en la minuta , cuyo tenor 
  

|__literal a continuación transcribo z "SEÑOR  NOTA- 

rad. 

      

 



13 

14 

13 

16 |. 

17 

18 

19 

20 .. 

ar |. 

22 

23. 

25 

26 

27 

RIO."mz:oEn su registro de escrituras públicas, sírvase in- 

corporar una al tenor de las siguientes cláusulas : PR I - 
  

MER AC OMBEARECIENTES -AÁl otorgamiento de | 

| esta escritura pública , comparecen las siguientes personas: 

Doctor Ramón Aleuy Azócar , señor Enrique Vergara García , sb 
  

flor Juan Carrera Calderón ,) Doctor Gerardo Salvador Molina - 
  

y señora César Yánez Solano, todos por sus propios derechos, 

Los comparecientes son mayores.de edad, ecuatorianos a excepl 

    

  

ción del Doctor Ramón Aleuy Azócar que es de naciobalidad chli 
  

lena y del señor Enrique Vergara García que es de nacionali-| 
  

dad española, casados, de ocupaciones particulares, domici- 
  

s liados en la ciudad de Quito. SEGUNDA : CONSTITUCION,- 
  

7” Los señores Doctor Ramón Aleuy Azócar, Enrique Vergara Garcíp, 
  

Juan Carrera Calderón , Doctor Gerardo Salvador Molina y Cé- 
  

sar Yánez Solano , unen suscapitales en la proporción que - 
  

luego se detalla y constituyen simultáneamente y en un solo- 
  

acto, una compañía anónima, que se denominará FOLADEC SOCIE 
  

DAD ANONIMA, la cual tendrá un plazo de duración de cincuentkh 
  

- años, contados desde la inscripción de esta escritura en el 
  

Registro Mercantil, estará domiciliada en laciudad de Quito 
  

_. y se regirá por las Leyes Ecuatorianas y las normas de este 
  

- contrato social, TERCERA : CAPITAL SOCIAL Y  ACCIO- 
  

5.. NISTAS ,- El capital social de la Compañía es de CUATRO MILLH 
  

A A o a A A A e 

  

cuatro mil acciones ordinarias y nominativas, emitidas por - 

- un valor de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000 ) cada una, El capital 
  

se halla suscrito en su totalidad y pagado el veinte y cinco 

---por--ciento. en-dinero efectivo ,-conforme aparece del-certifiy-       NES. DE SUCRES ( S/2:4*000.000,00 ) que estará dividido en - 

Y Í 
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03 
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cado de depósito en la cuenta de integración que se acompaña 
  

y la diferencia se la pagará dentro de dos años. El capital 
  

e. e 
e. se halla distribuído en la siguiente forma 

  

APAGAR NOME 
_ NOÁBRE DI DEL 
  

. CAPITAL CAPITAL SEEN” RO DE 
y DOS ACTIP 

SU, CRIPTOR SUSCRITO PAGADO. AÑOS NES 
  

   

  

Ramón Aleuy_A, 1'200.000,00 300.000,00 900.000 1.21 

Enrique Vergara G. 1'200,000,00 300.000,00 900.000 1.2( 
  

Juan Carrera C. 1'199,000,00 299.750,00 899.250 1.199 
  

400.000,00 100.000,00 300.000 4 

1.000,00 250,00 750 

4'000.090,00 14000. 000,003000.000 4.000 

Gerardo Salvador M, 

. José Yánez S. 

F Suman e 
- s/. 
  

. 
- CUARTA : ESTATUTOS En su organización y administración, 
  

la Compañía se rige por las normas siguientes: ARTICULO PRI] 

MERO .- DENOMINACION Y DOMICILIO .- La compañía se denomi- 
  

nará FOLADEC SOCIEDAD ANONIMA , tiene su domicilio principal 
  

en la ciudad de Quito, pero podrá establecer sucursales, a- 
  

gencias o establecimientos de trabajo o atención al público 
  

en cualquier lugar de la República o en el exterior, previa 
  

——SOCIAL.— La compañfa se constituye parallevar a cabo actos 
  

de comercio en el ramo de importación, exportación, distribu 
  

ción y venta. mayorista y minorista de todo tipo de libros, - 
  

3 - sean éstos en títulos individuales ( o en forma de colecciones 
  

a _material didáctico 3 fascículos, sean Éstos. de carácter o coy 

4
5
 

  

25 tenido literario, educativo, científico, técnico, artístico, 
  

26 _ Comercial o é cultura general, cualquiera sea su técnica o - 
  

27 sistema de impresión o reproducción ; la representación o a- 
    28 -— gencka— _de editoriales necioneles o-extranjeras;- la edicgión; | e     gs EE 

. 

 



caedizción. y reimpresión. de toga clase de Jibros.. para el .- 
  

| cumplimiento de su objeto social en los términos expresados 
  

la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos 
  

permitidos por las leyes ecuatorianas, La compañía no podrá 
  

realizar actividades referentes a la publicación de periódi 

cos Oo revistas y de otros medios de comunicación social, ni 
  

actividades relacionadas ton da publicidad, Sin períinicio -= 
  

l-__ delas prohibiciones establecidas en otras leyes, la Compa- 

» 

  

fifa no podrá dedicarse a ninguna.de las actividades contem- 
  

10 
pladas en el artículo veinte y siete de la Ley de Regulación 
  

¡2 

ñ. Económica y Control de Gasto Público, así como tampoco al - 

*. arrendamiento mercantil o leasing. ARTICULO TERCERO .- LAS 
  

13 
ACCIONES Y LOS TITULOS DE ACCION.- La Compañía emite 
  

cuatro mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
  

por un valor de un mil sucres cada una, numeradas consecuti¿4 
  

vamente del cero cero cero uno al cuatro mil inclusive. Los 
  

17 
  

representar una o más acciones, e inclusive todas las que - 
  

19 
pertenezcan a un mismo accionista, según él lo solicite, lo 
  

20 - títulos y certificados de acciones se extenderán en libros 
  

21 
talonarios correlativamente numerados y se inscribirén , ade 

más en el Libro de Acciones . y Accionistas, en el cual se 
  

dejará constancia, conforme lo previsto en la Ley ,. de las-| 
  

|: sucesivas transferencias y de 105 demás eventos relativos -| 
  

25 
al derecho sobre las acciones. Los títulos y certificados - 
  

2%. 

27 |. 

— 8h 

se entregarán al accionista unavez que éste haya pagado el 

capital suscrito por él. Entregado el título o certificado     - al accionista, éste suscribirá el correspondiente talonariq 
  

- 

títulos de acción deben cumplir Jlosrequisitos de ley y podrán 

 



-3- CA E 
_ARTICULO CUARTO. - CERTIFICADOS PROVISIONALES,- Cada Áccio-. 
  

nista, miéntras no haya_pagado la totalidad del capital sus- 
  E 
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o “rito Bor él, tiene derecho a exigir de los administradores | 

A 
certificado debe constar el nombre y abellido, nacionali- 

/laba y domicilio del suscriptor, el nombre de la Compañía, la 
  

  

acciones suscritas y la indicación ostensible de que se tratá 
  

y de um certificado provisional, ARTICULO QUINTO + AUMENTO DE, 

"__ CAPITAL .- En caso de aumento de capital, los socios tienen 

  

derecho preferente, en proporción a sus acciones, para sus- 
  

cribir las que se emitan. De no hacerlo, dentro de los trein+. 
  

ta días subsiguientes al de la publicación por la prensa del 
  

primer aviso en que se de cuenta del correspondiente acuerdo 
  

de la Junta General, la Compañía podrá ofrecer a terceros - 
  

201   
21 

  

las acciones no suscritas. ARTICULO SEXTO ORGANOS DE AD= 

  

  

- E. 

MINISTRACION .- El Gobierno de la Compañía se ejercerá por - 

la Junta y su administración por el Presidente, el Presiden- 
  

te subrogante y el Gerente General. La Junta General es el - 
a 

- Organo Supremo de la Compañía- y se' integra por los accionis- | 

tas legalmente convocados y remidos den la forma y el núme- 
  

ro que Astermina la ley, para tratar de asuntos concernientes 
  

AA o e e 
    

al. Cumplimiento del objeto social. El Presidente, es el funci 
  

“nario designado por la Junta General llamado a dirigir las- 
  

  

an eo 

miento a los'acuerdos y resoluciones de la misma, El Presi-     Cuente Sobrogante, es el funcionario desigñado por le Junte=] 
. 

 



10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 1 

21 

3 

25 1. 

26 

27 

281... 

General, llamado a reemplazar al Presidente en caso de falta 
O o] 

o ausencia. El Gerente General es el funcionario designado - 
  

por la Junta General que debe ejercer la representación legal 

de la Compañía , judicial y extrajudicialmente, en la forma 

prevista en estos estatutos, y realizar los actos de adminis 

  

  

  

tración necesarios para el cumplimiento de los objetivos so- 
  

ciales. ARTICULO SEPTIMO : JUNTA GENERAL s REUNIONES, - La 

  

  

Junta General de Accionistas se reunirá ordinaria y extraor- 
  

dinariamente, Las reuniones ordinarias tendrán lugar una vez 
  

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 
  

ción del ejercicio económico, para conocer las cuentas, ba- 
  

lances e informes de los administradores y comisario, resol-=- 
  

ver acerca de la distribución de los beneficios sociales y 

pronunciarse sobre cualquier otro asunto de su competencia 
  

incluído en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 
  

La Junta General se reunirá extraordinariamente siempre que 
  

fuere convocada y para tratar expresamente de los asuntos - 
  

contemplados en la convocatoria. ARTICULO OCTAVO: JUNTA GE 
  

-.: NERAL : CONVOCATORIA.- La Junta General, ordinaria y extraor 
  

dinaria , será convocada por la prensa, en uno de los perió- 
  

_. dicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, al menos o 
  

cho días del fijado para la reunión. La convocatoria deberá 
  

:* hacerla el Presidente de la Compañía , sin perjuicio del de 
  

  

senten al menos al veinte y cinco del capital social, para - 
  

pedir al Presidente de la Compañía que convoque a la Junta - 

      
  

- 

“recho que la Ley reconoce al o a los accionistas, que repre- 

General para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. 

_Aún sin convocatoria previa, la Junta. General se entenderá —+4---- --
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=> o 05. 
válidamente copstitufda en cualquier tiempo y en cualquier.- 
  

2L lugar dentro del territorio nacional y para tratar cualquier 
  

asunté, siempre; que se halle presente todo el capital pagado 
  

y s asistentes acepten por unanimidad: la: telebración'de la 
  

    

bajo pe-na de nu- 

    

“todos los asistentes 
A AT co. 

dad, denerán suscribir el acta respectiva. ARTICULO” NOVE 
  

Ab : JUNTA GENERAL :* QUORUM.- La Junta General no podrá - 
  

onsiderarse válidamente constituída para deliberar luego - 

de la primera convocatoria si los concurrentes a ella no re 
  

presentan por lo menos la .mitad del capital pagado. Si con 
  

una primera convocatoria la Junta General no pudiera consti- 
  

221 

23 

24 

25 

26| 

- 28 

tuírse por falta de quorum. , se procederá a convocarla por - 
  

segunda vez para una fecha que no excederá de los treinta - 
  

días contados a partir de aquel en que debió reunirse la Jun 
  

ta en primera convocatoria. En segunda convocatoria, la Jun- 

  

ta General se reunirá con el número de accionistas presentes 
  

  

debiéndose mencionar .eesteparticular en laconvocatoria que se 

haga. El objeto previsto en la segunda convocatoria no podrá 
  

. ser distinto de aquel contemplado en la primera. Si entre lo 
  

puntos sobre los cuales debe pronunciarse la Junta General - 
    Ar eRopaizS alguno que implique modi ficación de los estatu-| 

HL Ba ATA Me 

  

tos o del contrato social, se deberá proceder conforme a lo 
  

previsto en el artrículo doscientos Ochenta y dos de Ja Ley 
O A 
  

-:—de Compañías: Vigente ARTICULO DECIMOS JUNTA” GENERAL <RE |. 
  

- SOLUCIONES., — Salvo las excepciones previstas en la Ley.; las 
  

. aecisionez as la Junta General se adoptarán con el respaldo 
  

  

    -—te'a la reunión, debiendo sumarse -a- la mayoría numérica los— 
  

  

E e



15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
YA 

quier asunto que implique nodificación o reforma del contra 24 

25 

26 

27 

votos en blanco y las abstenciones. Los miembros de los orga- 
  

  

| tas. no tendrán derecho a voto: cuando se resuelva acerca de 

la' aprobación de los balances, o sobre operaciones en las - 
  

que tengan intereses opuestos a los de la Compañía, o cuan- 
  

do se trate de deliberaciones respecto de su responsabilidad. 
  

Las resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas, 
  

son obligatorias para.todos los accionistas, aún para los - 
  

que no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de opo- 
  

sición establecido en la Ley. ARTICULO DECIMO PRIMERO: - 
  

JUNTA GENERAL : ATRIBUCIONES - Las facultades de la Junta 

General se extienden a todos "los asuntos relativos a los - 
  

negocios sociales; y especial y señaladamente a : a) Nombra 
  

y. renovar al Presidente, al Presidente Subrogante, al Gereny 

te General y al Comisario ; B) Conocer los balances, cuentas 
  

e informes acerca de la marcha de. los negocios sociales que 
  

sean presentados por el Presidente, el Gerente General y el 
  

Comisario, según lo prescrito enestos estatutos, y dictar 
  

la resolución que corresponda; c) Resolver acerca de la dis 

tribución de los beneficios sociales, de la emisión de obli+ 
  

gaciones y partes beneficiarias y de la amortización de aec- 

ciones, así como pronunciarse sobre la fusión , transforma- 
  

ción, disolución y liquidación de la Compañfa y sobre cual- 

  

to social ; d) Autorizar al Gerente General para que proceda 
  

a la concesión de poderes generales o a la designación de fac 
  

tores ; e) Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo do- 
      --ce -de-la Ley-de Compañías, autorizar al Gerente General parg 
 



   
  

ya cuantía exceda de doscientos salarios mínimos vitales pa- 
  

  

ra el trabajador en general, y para que enajene o hipoteque - 
  NOTARIA 3 

DECIMA SEGUNDA 4 los biénes inmuebles de la Compañía. ARTICULO DECIMO SEGUN_ 
  DEL 

Dr. -Jaime Nolivos M. 5 DO y/ JUNTAS GENERALES : ACTAS.- Las actas de las Juntas Ge- 
  

Telfa.: 542220 - 521995 

Edif. Banco de Préstamos /brazes se: llevarán en hojas móviles escritas a máquina por 
  Ava. 10 de Agosto y Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 7 
/de anversó y el reverso, que deberán ser foliadas con numera 
  

J/leión continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Se- 
  

NW cretario. ARTICULO DECIMO TERCERO < PRESIDENTE .- La Junta 
  

General designará, para periódos de dos años, al Presidente 
  

de la Compañía , quien podrá ser indefinidamente reelegido.- 
  

Son atribuciones y deberes del Presidente : a) Convocar a las 
  

|__ reuniones 
ri a era Jas sesiones velar. 

  

- porque Se de cumplimiento a las resoluciones adoptadas por- 

dicho organismo ; b) Suscribir , junto con el Gerente General. 
  

las actas, los títulos de acciones, de obligaciones y de par 
  

  

wr . . . 7 7 

ral, acerca de la marcha a_Co a en particular, 

la actuación del Gerente General ; e) Reemplazar al Gerente 
  

General, en caso de falta o ausencia ; y , £) Los demás que 
  

_ la Ley y-estos estatutos le confieren. ARTICULO DECIMO CUA] 
1
 
    

TO : PRESIDENTE SUBROGANTE .-. En caso de falta o ausencia - 
  

del Presidente, le reemplazará el Presidente Subrogante, quién 
  

| será designado-por_la-Junta-General-al mismo tiempo-que el-- 
  

” 

- 18| 

191 

20 

21 

22 

23 

- 98 

: 25 
Presidente y desempeñará las funciones de «quel mientras dura 
  

26|_- la ausencia o hasta que la Junta General designe al sucesor, |- 
  

  
271_   28 

Durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente!   reelegido, ARTICULO. DECIMO QUINTO. + GERENTE .GENERAL.- El 1. 
  

 



10 

11 

12 

13 

45 

15 

18 

19 

20 

al 

22 

24 

25 

Gerente General es el representante legal y administrador de 
  

la Compañía. Será designado por la Junta General , durará - 
  

dos años en sus funciones y podrá sér indefinidamente reele- 
  

io . 

gido, Corresponde 21l'Gerente General :.a) Representar judi- 
  

cial y extrajudicialmente'a la Compañía ; b) Cuidar de la - 
  

marcha de los negocios .sociales y realizar todos los actos 
  

idóneos para el éxito de ésta, dentro de los límites previs- 
  

tos en los Estatutos, el contrato social y ás leyes de la - 
  

República. Sin perjuicoo de lo dispuesto por el artículo dé- 
  

cimo segundo de la Ley de Compañías, cuando la cuantía del - 
  

a 

  

rios mínimos vitales del trabajador en general , o cuando se 
  

vaya a enajenar o hipotecar los bienes inmuebles de la Compa 
  

, fila, previamente obtendrá autorización de la Junta General; 
  

  

de actas y los demás exigidos por la Ley, d) Presentar anual 
  

mente a la Junta General un informe sobre la situación de la 
  

Compañía , junto con un inventario detallado de los bienes y 
  

existencias, del balance del ejercicio y del estado anual de 
  

pérdidas o ganancias; e) Designar y remover a los empleados y 
  

: obreros ; £f) Velar por la conservación y el correcto empleo- 

de los bienes de la Compañía; g) Los demás deberes previstos 

*". acto o contrato o de la obligación exceda de doscientos sala+ 

  

en la Ley y en estos estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO :2 
  

—— COMISARIO” ¡3 La Júntateneral designará, cada dos año, un Co=| 
  

* misario Principal y su respectivo suplente, para que tenga a 

. cargo la fiscalización de la administración de la Compañía, 
  

vélando porque ésta se sujete, no solamente a las disposicio- 
  

——nes- legales y estatutarias, -sino-también-a-has normas de-una:       
c) Cuidar que se lleve debídamente la contabilidad, los librds 

 



  

  

buena administración . Sus obligaciones y atribuciones son - 

  

  

  

  

El 2 1as determinadas en la Ley de Compañías, ARTICULO” DECIMO. = 
n : e - a] / > . - 4 

NOTARIA 3|_-—0CTAVO Y COMISARIO : PROHIBICIONES : El Comisario no podrá- 

DECIMA Ds 4 formar parte de los órganos de administración de la Compañíal, 
DEL : 

Dr.- Jaime Nolivos M. 5 ni representar a los accionistas en la Junta General, ni del 

Telfe.: 542220 - 521995 _ z 
Edif. Banoo de Préstamos Lebar a terceros las atribuciones propias de su función. AR 
  Ava. 10 de Agosto y Patria U.[=- 

7mo. Piso - 01.701 /rfrcuLo DECIMO NOVENO : COMISARIO z RETRIBUCION .- La remu- 
Quito - Ecuador 7 
  

/ lneración que deba pagarse al Comisario será establecida por 

a Junta General. ARTICULO VIGESIMO 2 UTILIDADES LIQUIDAS, 

  

> 

  

De las utilidades liquidas de la Compañía se asignará anual- 
  

mente el diez por ciento, por lo menos, para constituir un - 
  

fondo de reserva hasta que éste alcance el cincuenta por - 
  

ciento del capital social, En 10 demás, las utilidades l11- 
  

quidas anuales se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la 
  

forma que determine la Junta General, según proyecto que a - 
  

  

consideración de ésta pondrá el Gerente General. ARTICULO - 

17|__VIGESIMO PRIMERO : DISOLUCION .- La Compañía podrá disolver 

  

Pm 18 se antes de cumplido el plazo por cualquiera de las causas - 

19 previstas en la Ley , o por la resolución de la Junta General. 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : LIQUIDACION ,- Salvo resolució; >)
 

20 
  

21 en contrario de la Junta General, el Gerente General asumi- 
  

2 rá las funciones de liquidador. QUINTA :: AUTORIZACION. - 
  

3 Los socios delegan y autorizan al Doctor Gerardo. "Salvador. Mo|. 
A A 
  

E - A A A A o 
A 

24 _lina _para que realice todas las gestiones conducentes al re=+t: 

conocimiento de la existencia legal de la Compañla que por -|. 

O 

% este instruméñto se constituye, y señaladamente para Que so-|. 

licite la ap bación del contrato social "por 1a | 
27 CTN 

-— dencia de-Compañias,-la-afiliación a-larespectiva Cámara y- —|- — 
_ IN 

  

251. 
  

  

      A A UK o p 
  

  

 



la inscripción en el Registro Mercantil. SEXTA : PAGO DEL CAPI 
  

TAL SOCIAL SUSCRITO. -. Los comparecientes declaran que el capil 

tal social se halla pagado el veinte y cinco por ciento al mo 
  

mento de la celebración de esta escritura pública. La diferen] 
  

cia será pasada dentro de dos años. SEPTIMA: HABILITANTE.- Se 
  

acompaña con carácter de tal y para que el señor Notario inco 
  

pore como parte constitutiva y fundamental de esta escritura, 
  

  

10 

H 

12 

13 

el comprobante de depósito en la cuenta de integración del ca 

" ita] le ] e g > ] . : li: : LUs+ a, 

U
 

para la plena validez de esta escritura pública. (HASTA AQUI LA 

MINUTA).Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la mi 

YU
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ma cue se halla firmada por el Doctor Gerardo Salyador Molina 
  

14   

15 >
 Colegio de Abogados de Quito.Para el otorgamiento de la prese 

  

16 
te escritura,se observaron los preceptos legales del caso y - 
  

leída que les fue a los comparecientes,por mí el Notario en ul 

a > > 2 , a : 

do lo cual doy fé.F)Ramón Aleuy Azócar.C.I.diecisiete cero cua 

  

  

repta y cuatro veinte y cuatro diecipueve-nueveFEnri-=_| y     
ave Vergara García. ( firmo JJuan Cal 

2 . 2 q 

      A te A   

dor Mo olina, cédula de identidad números diecisiete cero dieci- 

siete setenta y seis treinta y tres-seis. (firmado) César Yá- 

  

  

cuatro siete nueve - nueve.ílfi ra 
      
  

Sol c.I ¡ej j ] _ ” ey 

““"mad o )El-— Notario Doctor Jáaimé Nolivos Maldonado . 

  

Abogado con matrícula profesional número mil veinte y siete,dpl
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. . E A MERCIO E INTEGRACION. -RESO-<“ 

- _ —OGUUIDIp 
. LUCICON NUMERO CIENTO OCHEN 

TA Y CUATRO. -EL SUB£SE CR E - 
  

    

:-— TARIO DÍ COMERCIO E INTEGRACION, EN USO de las facultades 
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O 3 Es pe Dd
 Y 0 3 4 .
. ecretoszs Sunremos nómeros setecientos y LOS 

  

    

      

    

y echen tel y nueve de once de sentiembre de mil novecientos se 
  

coll sr, de veintisiete de sentiembre de mil novocientis 

dle. a y sister v. VISTOS el Decreto Sunremo número noves 
. ¿ 

: llsfrsos setento y cuatro, de treinta de junio de mil nuve- 

  

  

  

  

ll bienos setenta y uno. reformado mediante Decreto Supremo - 

(/ónero novecientos -A ¡e díez de noviembre de mil novecien- 
=— 

Veo setente y 

Fi y 
Í [ ocho de cueve ¿7 marzo de mil novecientos setenta y ocho, 

. * 

eís, la declaración númoro ciento sesenta y tn
 

po
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EN! > 
E | / esectuado por el señor ductur RAMON ALEUY AZOCAR, de na -- Y) 2 

1 
' 

| 
t 

t 

E 

” 

cionealidad' chílena, la solicitud y la documentación corres- 
EU 
  

pondiente que reposa en los archivos de este Ministeric. - 
  

RISUELVE:S - AUTORIZAR el señor doctor RAMON ALEUY_AZOCAR, -= 
  

.   
de nacionalidad chilena, “residente en el E Ecuañor en forma - BL 
legal, según lo ha demostrado feacientemente, nosendor de -= 

  

     

   
      

   

: sife la Visa diez - V, otorgadé el trece de muyo de mil nove - 
    

e 

cientos setenta y cuatro, por el Cónsul del Ecuedor en 1 - 
  

- pisl es para que invierta con er carácte r de inversionista. 
q amo.   

A AA A 
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. 

cional; en la constitución; sure ntos de capitul, compra 
  

de acciones, participacinnes o derechos de compañías conse 
  

a 

tituides o pur constituirse en el Ecuudor, -= El-señor doc- 
  

Lor RAMO: ALBUY A20cAR, que. tendrá Jatal idod-de inversio-= |---- 
  

nista 1 nac innal, conforme: al Régimen Común de Tratamiento -     
  

a. us + Ml A 1 7 a A ad A A o 
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é presente autorización las veces que fuere necesario pa A 

, lo cual, en cada ocusión presenteréá copia protocolizadaa 

4 | . -de esta Resolución, conferida por el Notario, Público. A 

8 . Disponer que Yo presente. Resolución sea da Orotocolizada 

8 una de las Noterías Públicas, de País. - COMUNI+UESE, 1 

7 do en Quito, a: «diecisiete de marzo de mí1 novecientos 5 e 

3 tenta y ocho, -1) Ilenible. - CERTIFICA: - Dr. GuflLerao. 

9 Cartagena Almeida. - Subsecretario de Comercio e Integr8_s 

10 ción. - Encargado. - £) Ilegible. - Sr. Arturo Naranjo. - 

u DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO. - RAZON: - En una fof 

22 útil y con fecha de hoy veintidós de marzo de mil nove — 

213 cienius setenta y ocho, protocolízo en mí Registro de ES. 

14 crituras Públicas de le Notaría Décimo Noven«, ectual:ente 

19 B és curgo, el documento ante rior. - «uito, a veintidós de 

ss marzo de mil novecientos setenta y ocho, » $) Dr. JORGE" 

17 CAMPOS DELGADO. - Hay un sello, Y - Es fiel y PRIMERA os 

3 pia del documento” ntesior yr, - pratocolizado e en mi Registro 

19 a _de Escrítures Públicas. - En fe de ello confiero la pre 

20 P “sente "artalo y y. selláda en Quitoy 8 ve£ntia6s de marzo á 
A A A cm 

> míl novecientos Sstenta y ocHo. - £ Dr _JÓRGE CAMPOS DEL. 

Si + GADO; - Hay"ú E slo. "o. Entrelínaas: casados - .AZOCAÑ 

—E == ra = EDSON NN a Panal = o 

A o Se otorgó ente mí, en fe de ello,” y 

esp” > confiero este PRIIRÁ copia firmada" y sellada en Quito, > . E 

cel e smne el a enero, de mil novecientos setenta. Y Nueve» 

E De air 

-  



  

NOTARIA 3 

DECIMA SEGUNDA 

DEL 4 
Dr.* Jaime Nolivos M. 5 

Telfa.: 542220 - 521995 

Edif. Banco de Préstamos 

Ava. 10 de Agosto y Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

pulsa 

ss , as c. 

” o, LOC 09 
7 

de la autorización que antecede, la misma que - 
  

| se halla agregado a mi registro de escrituras públi- 

cas gomo documento habilitante, con igual. objeto la - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

o > , eléteno 521993342220 
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” REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N£ OC 157 

o EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION 
y MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PES 

VISTOS el Decreto N2 3049 de 6 de julio de 1987, publ£eado en el Rel 
gistro Oficial N? 723 de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra =| 
en vígeneia en el Ecuador la Decisión 220 de La Comisión del Ácuer-. a) 

A
g
 

GA
IA

 
ar
 

    

  

> 

  

EN USO de las atribuciones que Le confiene el Decreto N* 3095, de 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 
de jutlo de 1987. 

RESUELVE : 

- AUTORIZAR La ¿nversión extranjera dinecta, que va a realizan el se- 
ñioA Enrique Vergara García, de nacionalidad española, por la suma 
de Un millón doscientos mil sucnes [S/.1'200.000) en su equivalente 
a dólares estadounidenses en la constitución de La compañía FOLADEC 

ao capital social total será de Cuatro millones de sucrnes 
S/.4*000.000, 

z Objeto social: La compañía se constituye para Llevar a cabo actos - 
z de comercio en el ramo de ¿mporntación, exportación, distribución y 
: venta mayorista y minontsta de todo tipo de Líbros, sean estos en 

títulos individuales o en forma de colecciones, material didáctico, 
fascfeulos, sean éstos de cardetern o contenido literanio, educativo, 
científico, léenico, artístico, comercial o de cultura general, cual 
quiera sen eu técnica o sistema de impresión o reproducción; La ne 
presentación o agencia de editoriales nacionales o extranjeras; la - 
edición, coedieión y reimpresión de toda clase de Libros, para el - 
cioplimiento de an objeto social en Los Léxmimos expresados, La com- 

“" pañte podrá celebrar toda ctase de actos y contratos permitidos po. 
ás Leyes ecuatoñtanes. La compañía no podrá nenfizan actisidades ne 
ferentes a La poblicudida de periódicos o aeuistas y de otros medicd 
de comunicación ácetr?, ni actividades relacionadas con la publieci- 
dad. Sin perjuleto de las prohibiciones establecidas en otra Leyes, 
la Compañía no podrí dedicarte e ninguna de las actividades contem- 
pladas en el antícuto 27 deta Ley de Regulación Económica y Control 

  

44n8. 
La Compañía FOLADEC S.A, tendrá un capital social de Cuatro mitlones 
de sucres (S/.4'000.000) de los cuates Un millón doscientos mil su- 
caes (S/.1'200.000) que representa el 30% del capital social total 
constituye ¿uwersión extranjera dinecta, r26n pon la cual la compa 
ñita tendrtA la calidad de empresa Míxta de conformidad con el Ant, T 
de ta Dentaión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartisgens. 

de Gasto Páblizo, -ast-como tampoco -af- at-arrendamiento mercantil o Len- ===> 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

i MINISTERIO INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
¿ 

” ” -2- 

o El señor Enrique Vercana Sancta, de necionalidad españofa, deberá ne 
OASBÍNaA el Banco Central del Ecuador el monto de La inversión ex- 

directa autorizada y una copía de dicho registro remitin a 
TLALo. 

- QUESE.- Dado en Quito, ] 1 MAR 

TiFICA: 

ES COPIA LO CERTIF (0 

¿ ALBÉR fe y 
z Director Nacio” +. : 
z y UE 

: Mic? 
¿ 

j 
E 

 



  

BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: DR. RAMON ALEUY AZOCAR S/.300.000,00 
SR. ENRIQUE VERGARA GARCIA 300.000,00 
SR. JUAN CARRERA CALDERON 299.750,00 
DR. GERARDO SALVADOR MOLINA 100.000,00 
SR. JOSE YANEZ S. 250,00 

: s/.1'000.000,00 

SON: UN MILLON 00/100 SUCRES .X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

FOLADEC S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Quito, abril 25 de 1991 

FECHA 
  

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431788 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL-ECUADOR 
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te mí y en fé de ello confiero esta TER"C E-R An 11 
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13 ZON2- bi cumplimiémto «a lo dispuesto en el Artículo 

  

[ | Begunao ue la Resolución número : 9l-1-1-1- 1015 dada 
  

[ por la Dbuperintendencia ae Compañías el 7 ae ¿Junio ae 
  

    15 

16 1.991, tomé nota al margen ae la matriz ae la escritura 

17 púvlica ae constitución ae la vompuñla * FOLADEC S.A." 
  

celebrada ante mi el 7 ae mayo ue 1,991 , ue la aproba- 
  

ción ae la misma que por la presente resolución hace aiuha 

O
N
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    superintenaencia ae Compañias . 
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: 23 , Quito,:a 12 ae Junio uc 1,991 
Eo po A A es 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número n11 guince del Sr. Intendente de Compeñíos de Quito, Encarga 

do de 7 de junio de 1991, bajo el número 1280 del Registro Mercan - 

til, tomo 122.- Quede archivada la begunda Copia Certifiocuda de 1e- 

Escritura Pública de Constitución de ” FOLADEC 5,A.*, otorgada al ? 

de mayo de 1991, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón, Dr. Jai 

me Patricio Nolivos.- 5n de así cumplimiento s lo dispuesto em el - 

Art. Tercaro de la citede Resolución, de conformidad a lo estableci 
do en el Decrato 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis 

tro Oficial 878 de 29 de agost del mismo año.- Se smotá en el Re - 

pertorio baja el númera 11026.- Quito, e quince de Julio de mil na- 

vecientos noventa y und.- El REGISTRADDR.-/  // 

   


